
de edad, para que en el término de 30 dias se presente en este  
Juzgado á oir una notificación en causa seguida contra la misma 
y  otra sobre contrabando de sal.

Zaragoza 26 de N oviem bre de lS66 .= A tan asio  T u ñ o n .= P o r  
511 mandado, Mauricio Higueras. 3122

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte, se cita, llama y  em plaza al Excm o. Sr. Don  
Narciso de la Escosura para que en el término de nueve dias 
que por primer término se le  señala, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a , se presente en la cárcel de 
presos de esta capital á responder á los cargos que le resultan  
en la causa que contra el mismo se sigue en dicho Juzgado por 
atentado contra un agente de la Autoridad; bajo apercibim iento  
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTÉRIOR.

. “ La Gaceta de la Alemania del Norte, fundándose en 
la general opinión, cree que muy pronto quedará resuel
ta decorosamente la cuestión relativa á las pensiones 
de los Generales prusianos que han tomado parte en la 
última guerra , sin discutir los méritos de cada uno. El 
mismo periódico rectifica terminantemente la noticia de 
que M. de Bismark se halle enfermo, y por consiguiente 
que lia presentado la dimisión del cargo que ejerce en 
el Gabinete prusiano.

Be han recibido en ban Petersburgo noticias de 
Orembourg, fecha26 de Noviembre, asegurando haber
se restablecido por completo la tranquilidad en Turkes- 
tan. Las tropas rusas regresan, á sus cantones, y la 
guerra con el Emir de Bockara ha concluido. Las rela
ciones amistosas con el Kockhan se afirm an: las co-
m  rinn i o 1 oc! o o  p o o f o  h l o / i o n  o n  in r i  o c< n  n r>focj

En la inauguración de las. sesiones de las Cámaras 
'verificada en Bucharest e l27, dijo el Príncipe en su dis
curso que la soberanía de la P u e rta , limitada como es
tá  por los tratados de París , será respetada; añadiendo 
que las relaciones con los Estados vecinos son pacíficas, 
y  que el reconocimiento de la dinastía por la Puerta y 
las Potencias garantes prueba que la situación política 
es satisfactoria. También se consigna en dicho discurso 
que los contratos celebrados por el Gobierno anterior, 
incluso los que exigen sacrificios para su cumplimiento, 
serán estrictamente ejecutados á fin de no menoscabar

. nem os jnuicaao nace poco xiempo las principales ba
ses del estatuto parala institución de un nuevo sistema 
constitucional en Egipto. El texto oficial de aquel docu
mento, que ha sido publicado, confirma nuestras noticias.

Por el art. 1 /  de dicho estatuto incumbe á la Asam
blea electiva la deliberación relativa á los intereses in
teriores del país,, y aquella emitirá su opinión acerca de 
lo'.s proyectos que el Gobierno someta á su exámen, y 
enh.^e ellos recaerá la aprobación del Virev.

L a  duración del cargo de Diputado sera de tres anos 
El número de los Diputados que han de componer le 
Asamblea se fija en 75, siendo prerogativa del Virey le 
convocatoria, suspensión, próroga y disolución de di
cho Cuerpo.

La legislatura habrá empezado este año el 18 de No
viembre, y durará hasta el 17 de Enero próximo.

INTERIOR,
MADRID.—D. Francisco Moratiíla, artífice platero 

y  diamantista de la Real Cámara y Casa de SS. MM. 
y  A A., ha concluido el magnífico tabernáculo de plata, 
en que ha estado trabajando varios años, con destino á 
la santa iglesia catedral de la Habana, cuya obrase ha
lla expuesta en su casa, plaza del Angel, núm. 21, piso 
principal, donde encontrarán, los que gusten inspeccio
narla , quien satisfaga sus preguntas y explique los nu
merosos y complicados detalles de est& obra monumen
tal del arte de la platería española, quizás la única en 
su clase que se presente en la próxima Exposición uni
versal de París.
 .. Hoy se publicará en Madrid la Bula con la solem
nidad de costumbre, y el domingo por la mañana irá 
una procesión desde la parroquia de San Justo á la de 
Santa María, donde tendrá lugar la anual fiesta en,ac
ción de gracias por la concesión pontificia.

INDICE
D E LOS R E A L E S DECRETOS, RE A L ES ORDENES , REGLAMENTOS
Y  C IR CU LAR ES PUBLICADO S DURANTE EL MES DPI NOVIEM BRE.

E n 4.*—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Tarragona y el Juez 
de primera instancia de Vendrell. — Número 30o.

Otro decidiendo lo propio respecto á la suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Vizcaya y 
el Juez de primera instancia de Valmaseda.—Idem.

•Otro anulando la autorización en virtud de la cual 
existe la Compañía del ferro-carril de Granollers 
n  San Juan de las Abadesas y disponiendo se pro
ceda á su disolución. — Idem.

R eal orden disponiendo se suprima en la partida 660 
del arancel la palabra plomo con referencia á los 
tubos.—Idem.

E n 2.— Real decreto promoviendo al empleo de Maris
cal de Campo, Subinspector de Artillería al Bri
gadier que se cita.—Núm. 306.

Real orden disponiendo que las escrituras de Socie
dades mineras deben inscribirse en el Registro 
público de la provincia, no necesitando de dicha 
formalidad las Sociedades especiales. —Idem.

Real decreto dejando sin efecto la Real orden á que 
se contrae, en el pleito seguido ante el Consejo 
de Estado entre D. Epifanio de Orovio y Echa- 
güe y la Administración general, sobre redención 
de un censo otorgado á favor de Doña Antonia 
Echagüe en concepto de que correspondia á los 
propios de la ciudad de Alfaro — Idem.

Otro absolviendo á la Administración general de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. José Ojesto y Puerto, sobre revocación ó 
subsistencia de la Real orden que c ita , que obligó 
al Ojesto al pago de ciertas cantidades por razón 
de la venta de varias fincas.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos del presupues

to para satisfacer las obligaciones del mes de No
viembre, aprobada en Consejo de Ministros.— 
Idem.

En 3.—Real orden concediendo la cruz de primera cla
se de San Fernando á quien se indica.—Núme
ro 307.

Otra disponiendo vuelva á encargarse de su plaza 
el Director general de Beneficencia y Sanidad.— 
Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. Feliciano Gordo y Perez, y confirmando 
la Real orden que declaró al interesado sin dere
cho al dominio útil de varias tierras pertenecien
tes al convento de monjas de Santa Clara de Vi- 
llacastin.—Idem.

En 4.—Reales decretos disponiendo cesen en el cargo 
de Vocales de la Junta general de Beneficencia 
los tres individuos que se expresan, y nombrando 
para' las cuatro plazas vacantes en la misma á 
quienes se cita.—Núm. 308.

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
D. José Bernareggi y Pujol, súbdito italiano.— 
Idem.

Real orden nombrando á quienes se cita Vocalesde 
la Junta encargada de informar acerca de varios 
puntos referentes al gobierno y administración 
de las provincia de Cuba y Puerto-Rico.—Idem. 

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Marina.—Idem.

En 7.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 
judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Vizcaya y el Juez de 
primera instancia de Durango.—Núm. 311. 

Circular dictando varias disposiciones acerca de si 
deben ser considerados como de cabotaje los va
pores españoles que hacen viajes periódicos entre 
los puertos de la Península y otros de Francia é 
Inglaterra.—ídem.

En 8.—Reales decretos reformando los estudios de las 
Facultades de Medicina y Farmacia.—Núm. 312. 

Real orden declarando caducada la concesión del 
ferro-carril de Granollers á San Juan de las Aba
desas.—Idem .

Otra resolviendo que la denominación con que se
rá autorizado el uso en España de los Títulos de 
Conde, Marqués y cualquiera otro concedido á 
súbditos españoles por el Padre Santo, sea la del 
apellido del agraciado.—Idem.

Resumen de resoluciones adoptadas por el Minis
terio de Gracia y Justicja.—Idem.

En 9.—Real decreto suprimiendo la Escuela especial de 
Administración militar.—Núm. 3i3.

Otros nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia á un Magistrado de la Audiencia de 
Madrid y para esta plaza á un Presidente de 
Sala de la de la Coruña.—Idem.

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Granada á un Consejero en el de Administración 
de la isla de Cuba.—Idem.

Real orden recomendaddo el cumplimiento de la 
que se trascribe á continuación , sobre la manera 
de instruir los expedientes para la provisión de 
Alcaidías.—Idem.

Otra delegando en los Gobernadores de las provin
cias en que existen presidios la facultad de nom
brar capataces de brigada,—ídem.

Otra dictando varias disposiciones referentes á la 
introducción dé tabacos habanos para la venta 
pública.—Idem. ■ ;

Otra modificando la forma en que debe hacerse el 
pago dél uso del agua dél Canal Imperial de Ara
gón que se conceda á los particulares.—Idem. 

Resúmen de las disposiciones relativas al personal, 
acordadas por'el Ministerio de Fomento durante 
el mes de Octubre último.—Idem.

En 10.—Real decreto destinando al Consejero de E sta
do que se cita á la Sección de Hacienda de dicho 
Guerpo.—Núm. 314.

Otro nombrando Consejero de Estado á quien se ex- 
. presa.—Idem.

R eaí orden mandando expedir desde luego la licen
cia absoluta para el pueblo de su naturaleza á los 
sargentos reenganchados del arma de Artille
ría.— Idem.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería 
destinados á servir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—Idem.

Real orden creando una comisión encargada de for- 
- mar lá Flora florestal española.—Idem.
Otra dictando varias disposiciones para el cumpli

miento del Real decreto reformando los estudios 
de la Facultad de Medicina.—Idem.

Otra mandando sea dado de baja en la Academia 
de Estado Mayor de Artillería de la Armada el 
alumno que se cita.—Idem.

En 11.—Otra dictando varias aclaraciones para la incor
poración á la  carrera de Leyes de los estudios he
chos en los Seminarios conciliares.— Núm. 315. 

Resúmen de resoluciones relativas ai personal acor
dadas por el Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Idem.

Relación de los Oficiales voluntarios de milicias 
disciplinadas de la isla de C uba, á quienes se 
nombra para servir los empleos y destinos que se 
les designan , en el regimiento de caballería de 
Güines.—Idem.

En 12.—Real decreto absolviendo á la Administración 
de la demanda interpuesta ante el Consejo de Es
tado por D. Mariano Canaleta y Alvareda, Comi
sario cesante de Protección y Seguridad pública 
de Manresa sobre derecho á haber pasivo.—Nú
mero 316.

Otro declarando nulo todo lo actuado ante el Con
sejo provincial de Lugo en el pleito seguido ante 
el Consejo de Estado en grado de apelación entre 
Antonio Piñeiro y consortes, vecinos de la par
roquia de Santa Leocadia de Parga y los.vecinos 
del lugar y coto de S á a , en la misma parroquia, 
sobre deslinde de los montes de la misma.— 
Idem.

En 13.—Real decreto suprimiendo la escala práctica en 
las armas de Artillería é Ingenieros.—Núm. 317. 

Real orden disponiendo que los Gobernadores de 
las provincias reclamen directamente del Minis
terio de Ultramar la expedición de las órdenes re
lativas á la medición y reconocimiento de los 
quintos que se hallen en las provincias ultrama
rinas.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

En 14.—Real orden aprobando una propuesta reglamen
taria de ascensos en el cuerpo de Administración 
general del, ejército.—Núm. 318.

En 15.—Real decreto nombrando Secretario general del

Tribunal de Cuentas del Reino. — Núm. 319.
Otro concediendo su jubilación al Fiscal del mismo 

Tribunal y nombrando en su reemplazo á quien 
se indica.—Idem.

Real orden dictando varias disposiciones referentes 
á salvar el estado excepcional en que se encuen
tra el Banco de Cádiz.—Idem.

Real decreto nombrando Jefe de Administración 
con destino al Ministerio de la Gobernación á 
quien se cita.—Idem.

Otro restableciendo la clase de Preceptores de La
tinidad y Humanidades, y aprobando el adjunto 
reglamento de los estudios y ejercicios académi
cos á que deben sujetarse los que aspiren a dicho 
título.—Idem.

Real orden disolviendo los tres batallones fijos de 
Artillería y más que expresa.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
en el pleito seguido entre D. Cipriano Rivas y 
D. Angel Juan Alvarez, demandantes, y la Ad- 
ministrocion pública, demandada,sobre revocación 
ó subsistencia de la Real orden que se c ita , que 
aprobó el expediente de tasación de los terrenos 
necesarios para establecer un terraplén que die
ra paso al ferro-carril sobre el Canal que fué de 
Manzanares.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta ante el Consejo de Estado por Don 
Juan de Mata G arcía, vecino de León, sobre re
vocación ó subsistencia de la ¡Real orden que se 
cita , en que se desestimaron las pretensiones de 
García relativas á la concesión de una Notaría en 
León.—Idem.

En 16.—Resúmen de resoluciones relativas al personal 
de Estadística adoptadas por la Presidencia del 
Consejo de Ministros.—Núm., 320.

Real decreto nombrando Capitán general de Ara
gón.—ídem.

Otro marcando las condiciones con que han de ser 
nombrados y separados los Peritos agrónomos y 
guardas mayores de montes.—Idem.

Otro nombrando Comisario Régio para la inspección 
de la agricultura en la provincia de Santander.— 
Idem.

Real orden prorogando por el término de un año la 
concesión que disfruta D. Julian Gómez Vida! para 
el aprovechamiento de aguas del arroyo de la 
Graja .—Idem.

Otra autorizando á la Compañía del ferro-carril del 
Norte para aprovechar, en el punto que designa 
el proyecto, las aguas del rio Manzanares con 
destino á la alimentación de locomotoras.—Idem.

En 17.—Acta del^nacimiento de S. A. R. el Infante, hi
jo de los Sermos. Sres. Infantes D. Sebastian Ga
briel y Doña María Cristina de Borbon.—Número 
321.

Real orden aprobando la instrucción adjunta para 
la remisión de obras artísticas á la próxima Ex
posición Nacional.—ídem.

Otra declarando que para las elecciones de Diputa
dos provinciales los distritos son partidos judi
ciales.— Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas ‘por el Miñis- 
terio de Ultramar durante el mes de Octubre úl
timo* que no se han publicado íntegras en la Ga

' , c e t a *.—Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de lá 

demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por la Sociedad anónima titulada Canal de Urgel 
sobre revocación de la Real orden que se cita, 
por la que se impuso á la indicada7 empresa la 
obligación de construirlos puentes de Agramunt, 
Mafet y Artesa, necesarios para el servicio de la 
carretera de Tremp á Montblanch.—Idem.

En i&-¿-Reáles^decretos nombrando Presidentes de las 
Secciones segunda y tercera del Real Consejo de 
Instrucción pública á quienes se indica, y Voca- 

r  t ó  del mismo á los tres individuos que se mani
fiestan.—Núm. 322.

Otro delegando en los Gobernadores superiores cj- 
viles de las provincias de Ultramar la facultad de 
aprobar la constitución de las Compañías mer
cantiles, cuyo objeto sea exclusivamente indus- 
trial .—Idem.

h í Otro autorizando la constitución dé la Compañía 
anónima titulada Sociedad del Teatro de Reme
dios en la isla de Cuba.—Idem.

Real orden nombrando á quien se cita Vocal de la 
Junta encargada de informar al Gobierno Acerca

' de varios puntos referentes al gobierno y admi
nistración de las provincias de Cuba y Pv uerto-Ri- 
co .—Idem. •

Résúmen de los nombramientos verificados por el 
Ministerio de Hacienda durante el paes de Octu- 

' 5 bre último.—Idem.
En 19.-M.Real orden aprobando unápropúestá reglariien- 

> taria de ascensos del Jefe y Oficiales de carabi
neros, que abraza la relación ad jun ta—Núm, 323.

'Circular disponiendo que las mujeres ó hijos de los 
individuos de tropa tengan derecho á que les su
frague el Estado los gastos de su pasaje marítimo 
entre la Península é Islas adyacentes, siempre 

1 que este sea el único medio de reunírkeles.—Idem.
Real orden haciendo extensivo á las provincias de 

Ultramar el cumplimiento de la adjunta, relativa 
á la subordinación en que deben estar los P ro
motores fiscales de Haciendá respecto al Fiscal 
del Tribunal de Cuentas del Reino.^rídem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministerio 
dé Gracia y Justicia.—Idem.

Otro de las adoptadas por el de Marina.—Idem.
Real decreto absolviendo á la Administración de 

la demanda interpuesta ante el Consejo de Esta
do por D. Joaquín Eslava y Belvis, sobre revoca
ción ó subsistencia de la Real orden que declaró 
al demandante sin derecho á la renta de los bie
nes secuestrados á su difunto padre.--ídem.

En 20. Acta del bautizo de S. A. R. el Infante D. Alfonso, 
hijo de los Sermos. Sres. Infantes D. Sebastian 
Gabriel y Doña María Cristina.—Núm. 324.

Real decreto concediendo á D. Angel Juan Alvarez 
merced de Título del Reino con la denominación 
de Marqués de Valderas.-r-ídem.

Otros concediendo Grandeza de España á Doña 
Josefa de Corral, Marquesa de Narros, y D. José 
María de Velasco, Conde de Superunda.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de laG uerra.—Idem.

En 21.—Reales órdenes maridando adquirir para el Mu
seo Nacional de P intura dos. tablas antiguas que 
representan el martirio de unos Santos, y un cua
dro de Goya, representando el retrato de D. F ran
cisco Bayeu.—Núm, 325.

Relación de los Tenientes Coroneles de infantería

destinados á servir su empleo en los cuerpos que 
se expresan.—ídem.

Otra de los Comandantes de infantería á quienes se 
confiere el empleo superior inmediato.—Idem.

Otra del Jefe y Oficiales de infantería del ejército 
de Filipinas, nombrados para los empleos y des
tinos que se les señalan.—Idem.

Resúmen de resoluciones adoptadas por el Ministe
rio de la Guerra.—ídem.

En 22.—Real decreto concediendo naturalización en es
tos reinos á D. Fares Zalzal y á sus hijos Habib 
y David, naturales de Bekfaya, Monte Líbano.— 
Núm. 326.

Real orden disponiendo se exima del requisito de 
sellar con plomos los sacos en que se exportan ce
reales.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Manjarrés, 
provincia de Logroño, para aprovechar las aguas 
del manantial titulado La Dehesa, con destino ¿ 
una fuente pública y un abrevadero.—Idem.

Otra autorizando á Doña Juana de Saavedra Mene- 
ses para aprovechar las aguas del  ̂ arroyo deno
minado Lárage, como fuerza motriz de un batan 
y de un molino harinero.—Idem.

Otra mandando que desde el día 1.° de Diciembre 
se empiece la recaudación de derechos en el por
tazgo de Vallegera, en la carretera de Salamanca 
á Cáceres.—Idem.

En 23.—Real decreto nombrando Jefe de la Sección de 
trabajos catastrales de la Junta general de Esta
dística.—Núm. 327.

Otro haciendo extensivas á las islas de Cuba, P uer
to-Rico y Filipinas las disposiciones que determi
nan las reglas que deben tenerse presentes para 
levantar la retención á los penados que llevan 
unida esta cláusula á sus condenas.—Idem.

Reales órdenes concediendo ingreso en la Orden ci
vil de Beneficencia á los individuos que se men
cionan.—Idem.

En 24.—Real decreto mandando queden abolidos todos 
los derechos á sueldo superior de cu a rte l, que 
disfrutaban los Mariscales de Campo y Brigadie
res en la forma que se expresa.—Núm. 328.

Reales órdenes relevando de su cargo al Presiden
te de la Comisión general española que se ocupa 
de los asuntos relativos á la Exposición de París, 
y nombrando para reemplazarle á quien se cita.— 
Idem.

Otra nombrando Comisario Régio de España en 
París para la Exposición universal de 1867 á 
quien se cita.—ídem.

En 25.—Real orden dando las gracias al Comandante y 
Oficiales de la fragata Numancia por la cesión que 
han hecho en favor de los inutilizados de la parte 
de presas que pueda corresponderles durante el 
tiempo que han pertenecido á la escuadra del Pa
cífico.—Núm. 329.

Resúmen de los nombramientos hechos por el Mi
nisterio de la Gobernación durante el mes de Oc
tubre último.—Idem.

En 26.—Reales decretos declarando cesante al Regente 
de la Real Audiencia de la Habana y nombrando 
á quien se cita para reemplazarle.—Núm. 330.

Otro autorizando la constitución en la isla de Cuba 
de la sociedad anónima de seguros contra incen
dios titulada La Grande Antilla.—Idem. *

En 27.—Reales decretos nombrando Ministro del Tri
bunal Supremo de Justicia á uno que lo era del 
de las Ordenes 'militares, y para esta resulta á 
quien se cita.—Núm. 331.

Real orden ampliando la habilitación del Fielato 
de la línea del Campo de Gibraltar para despa
char y adeudar con talones-guias las mercancías 
cuyo valor no exceda de 20 escudos.—ídem.

Otra rebajando la categoría de la Aduana de Vina- 
róz.—Idem.

Real decreto declarando subsistente el amojona
miento á que se refiere, en cuanto sea conforme á 
la sentencia del Consejo provincial de Logroño, 
en el pleito seguido ante el Consejo de Estado 
entre el pueblo de Rodezno y el de B riones, so
bre límites jurisdiccionales.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real orden á que se re
fiere, en el pleito seguido ante el Consejo de Es
tado entre los hijos de D. Manuel Agustín Here- 
dia y la Administración general, sobre reintegro 
de 173.783 rs. por el hierro que faltó á los frascos 
que la citada casa suministró para el envase de 
azogues de Almadén.—ídem.

En 28.—Real orden mandando que en el sitio llamado 
Piélago, en la márgen del Duero, se establezca 
una maroma que sirva para exportar los frutos 
del país.—Núm. 332.

Otra dando las gracias á los aspirantes de Marina
:. del Colegio naval por su donativo á  los heridos y 

enfermos de la fragata Villa de Madrid.—Idem.
En 29.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad 

judicial una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Toledo y el Juez de 
primera instancia de Navahermosa.—Núm. 333.

Otros nombrando Magistrado de la Audiencia de 
Madrid á uno que lo era supernumerario del mis
mo Tribunal; Presidente de Sala de la déla Coru
ña á un Magistrado de la de Barcelona; para es
ta plaza á uno de la de Búrgos; para su vacante á 
uno de la de Sevilla, y para la de Sevilla á uno 
que lo es de la Audiencia de la Coruña.—Idem .

Otros promoviendo á una plaza de Magistrado de 
la Audiencia de la Coruña á un Juez de primera 
instancia de Vitoria, y á otra de la Audiencia de 
Cáceres á un Fiscal cesante de la de Canarias.— 
Idem. -

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Gracia 
y Justicia.—Idem.

Real decretó autorizando al Director general de Es
tablecimientos penales para adquirir sin las for
malidades de subasta pública el vestuario y equi
po que conceptúe necesarios para los penados 
del reinó.—ídem.

En 30.—Otro reglamentando los ascensos de las clases 
inferiores del ejército.—Núm. 334.

Circular aclarando la Real orden de 18 de Junio úl
timo sobre abono de gastos hechos por los Médi
cos forenses en las autopsias mandadas ejecutar 
de orden judicial.—Idem.

Real orden mandando se formen por los Goberna
dores de las provincias una lista nominal de to
dos los Facultativos que ejercen en ella.—ídem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por D. José Cascante y Anglada, vecino de Bar
celona ,*en el pleito seguido sobre revocación de 
la Real orden que cita, que impuso al deman
dante ciertas penas pecuniarias como armador de 
la polacra española Pezinka.—Idem.

BOLETIN DE TEATROS.

Anoche se estrenó en el teatro del  ̂Príncipe, la co
media en tres actos y en verso Quien siembra vientos..., 
original del Sr. Ortiz de Pinedo , el cual fué llamado á 
la escena á la conclusión del segundo acto , y al final, 
que se presentó en compañía de los actores.

La nueva obra del Sr. Pinedo, si bien no se distin
gue por la novedad del argum ento, ha sido inspirada* 
por una bella idea moral, de grande aplicación en la so
ciedad contemporánea. En el primer acto aplaudió el 
público algunos rasgos satíricos muy oportunos.

Los actores se esmeraron en la ejecución, especial
mente las Sras. Palma y Dardalla, y los Sres. Delgado 
y Pizarroso.

La concurrencia fué numerosa y escogida.
 Mañana, a las  dos de la tarde, se verificará en el sa
lón del Conservatorio la segunda^ sesión de la Sociedad 
de Cuartetos. Se ejecutarán un trio de Beethoven en do 
menor para violin, viola y violoncello por los Sres. Mo
nasterio, L estan , Pió y Castellano; la sonata en si b de 
Mozart, para violin y piano, por los Sres. Monasterio y 
Zabalza, y un cuarteio de Haydn en  ̂re menor por los 
Sres. M onasterio, Perez, L estan , Pió y Castellano. La 
tercera sesión de la Sociedad tendrá lugar el domingo 
16 del mes próximo.

La primera ópera que cantará en Madrid el tenor 
Sr. Graziani sera Martha, con la Sra. Lotti.
  Habiendo cerrado sus puertas el teatro de Noveda
des, ha quedado sin ajuste el aplaudido y popular pri-
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ANUNCIOS.
MONTE-PIO DE TRIBU N A LES—DOÑA§PETRA. 

Sánchez Escobar, viuda de D. Ceferino Fernandez Pa- 
omares, Abogado y socio que fué de este Monte-pio por 
siete acciones con la patente núm. 609, ha solicitado la 
pensión que la corresponde por fallecimiento de su ma
rido, ocurrido en esta corte el 19 de Octubre último. Lo 
pie se anuncia conforme al artículo de los estatutos, 
para que si alguno tuviese que alegar contra dicha so
licitud lo verifique en el término de ocho d ias, conta
los desde el de esta publicación, dirigiéndose á la Se- 
iretaría del Monte, establecida «n la plaza de las Cortes, 
núm. 5.

Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Secretario, 
Francisco de Paula Lobo. 4006

BANCO DE MÁLAGA.—CONFORME Á LO DIS- 
puesto en la Real orden de 21 de Agosto de 1858, que 
ha venido á modificar en parte los artículos 25 de los 
3statutos ,31  y 59 del reglamento general, deberá cele
brarse el 1.* de Febrero del año próximo la junta ordi
naria general de accionistas en la sala de sesiones de este 
establecimiento á la hora’de las once de la mañana.

Todos los que en 1 /  del corriente fuesen poseedores 
por lo ménos de cinco acciones de este Banco tendrán 
derecho á concurrir á e lla , siempre que no las hayan 
trasferido para la época en que aquella ha de verifi
carse.

Las viudas y solteras mayores de 25 años que estén 
en el libre ejercicio de su derecho, los ausentes que se 
hallen en el caso ántes expresado, podrán ser represen
tados tan solo por accionistas con poder especial y bas. 
tante que habrá de ser entregado en esta Secretaría con 
10 dias de anticipación á lá referida fecha de 1.° de Fe
brero.

Por las mujeres casadas, por los menores y por las 
testamentarías que reuniesen las condiciones que exi
gen para los demás accionistas los estatutos y reglamen
tos podrán concurrir sus m aridos, sus tutores ó cura
dores, y sus representantes legítimos, cuya personali
dad deberán acreditar precisamente en la misma forma 
anterior.

Todos los que se encuentren con derecho á concurrir 
á la mencionada jun ta general acudirán á la dicha Se
cretaría de este Banco desde el 20 del corriente hasta 
igual fecha del entrante en los dias no festivos, á las 
horas en que esté abierto al público este establecimien
to, por cuya dependencia se les facilitará la oportuna 
papeleta de entrada con arreglo á lo que resulte de. la 
nómina de accionistas que aprobada por la de gobierno 
éstará de manifiesto.

Y á los fines prevenidos en el ya indicado art. 31 
del reglamento general y conforme á lo acordado por 
la Junta de gobierno extiendo el presente en Málaga á 
1.* de Diciembre de 1866.=»E1 Secretario, Manuel Ro
dríguez de Berlanga. 3183—2

SUBASTA EXTRA JUDICIAL. — MAÑANA DO- 
mingo tendrá efecto la venta de la casa nueva sita calle 
dé la Mádéía, núm. 31, en la calle de Alcalá , núm 10, 
suarto principal de la derecha, de una á dos dé la tarde.
. C|p?ripréi]de.3.991 piés 68 décimos de te rreno ; tasada 

en 786.640 ps. ; produce 46.000 rs.: se admitirán posturas 
desdé 640-000 rs. jrse adjudicará al mejor posto r.= E u- 
genio Quevedo. c ; í; , * 4009

D. PEÍ) RCf D E1 RU É DÍA Y VÍNUESA; PR ESÉ f- 
tero, y D. Jqsé María Serrano, vecinos de ésta ciudad de 
Alhama de Granada.

En virtud del ppese ate hacen saber que Doña Isabel 
Camacho y  Rodrigriéz, viuda y vecina que fué dé esta 
ciudad, por su testamento otorgado en 13 de Junio del 
presente año y codicilo de 27 del mismo m es, tuvo á 
bien nombrarles contadores y partidores de sus bienes, 
instituyendo por herederos de estos á todos los que 
acreditasen ser primos;hermanos de la difunta y dispo
niendo que si alguno de ellos hubiese fallecido entrasen 
sus hijos á representarle. En su virtud se han formado 
las operaciones de inventario, avalúo y división del cau
dal entendiéndose los contadores con los herederos que 
se han presentado á'lás invitaciones que privadamente 
se les han hecho, cuyas cuentas están puestas de mani
fiesto en el despaqh# del D José María Serrano por tér
mino de 15 dias , a contar desde el presente. En esta 
atención se in vitad1 n ué vám ente á todos los que se crean 
con derecho ¿áfía hgrencáa, para que én el término fija
do acudan á a c f ié d i^  ̂ us cualidades; en la inteligencia 
que de no vérificárfo se darán aquellas por concluidas 
parando á los morósbs'él pérjúiero de rio ser adrnltidos.

Y para conocimienítode todos se publica el presente 
3n la G ace ta  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta pro
vincia.

Alhama 26. dé Noviériíbre dé 1866¿=^Pedro de Rueda 
y V inuesa.=José María Serrano.____________ 4007

HABIENDO FALLECIDO D. TORCUATO ARRO- 
:juia y Olavide, individuo de. la Sociedad filantrópica de 
Racionales Veterárioé,' síis restos mortales serán condu
cidos á la mansión de ios muertos hoy á las nueve de 
a Í2añana* k a comitiva éé reunirá en la iglesia de San- 
>0 Tomás para dirigirse al cementerio de la puerta de 
Segovia. á '

flANTOS DEL DIA.

Santa  N ata lia , viuda; Santa Cándida, m ártir;
San Eloy y San Egerico, Obispos.

C uarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de 
la  Buena Lhcha.

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del día 30 de Noviembre 

de 1866.

Barómetro T em peratura en grados Dirección
reducido á 0o -— ———     del EsíaJo

H 0 I U  • en milímetros Reanmur# Cent%rados> T ie n to . del cielo.

^  6 m. - 1 —0\ G N  Al. celaj.
9 m . 701,78 2°,1 2 \6  N  Celajes.

ao 7 00,37 7-,2 9 \0  N  Idem.
3 6U9.55 8\1 40°,2 S. O.. Cási d.°
6 t . .  6910,79 5 \5  6a,9 S. S. O Nubes.
9 n .  699,76____ 4°, 5 5U(6 S Cubierto

Temperatura* máxima del dia............. ¡ 8 !,7 , 40\9*~
Temperatura máxima al sol................ ( 46\6 -20°,7
Temperatura .mínima del dia............... : —1°,3 ! —

Evaporación .en las 24 h o ra s .. .  0,9 milímetros.
Lluvia en id. id ................................   » idem.

RECTIFIC AC ION .
Ayer: Barómetro 6 t.—704,57.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico á las nueve déla ma
ñana en vacíos puntos de la Península y del extranjero 

el dia 30 de Noviembre de 4866.

Altura Tem-
tr?/^0« peral“' Gtrec- Fuerza 

L O C A - trica á ra en
gral!03 c¡»n del EsUdl>vq\ del ¿ente-

LIDADES. »ar e» <lel cielo, de U mar
míame- 

i tros.

BPbao 758,1 4,0 S. E. . Brisa,. Despej.V Tranq."
Oviedo*' * i 757.6 7,6 i O..Idem. Cubierto. »
C oruña*’! 7*53.8 44,8 |N. O .. Idem. Id em .... Bella.
Santiago*.1 750,4 44,7 IN.[Calma| L luvia., *

Opo-rto.. . 764,4 44,4 [S. E . . Brisa. Cubierto. B el'a<
Lisboa. .. 758,2 44,8, S. O . . V.* fte Niebla . .  Idem-
San F.* á 1
las 8  759,9 47,2 O. S. O Brisa. Cási cub. Oleaje.

Sevilla..o 760,0 45,8 O . . . .  Idem. Nubes... »
T a rifa .... 758,4 47,6 Variab Idem. Lluvia. . P.oleaj.
Granaaa . 759,2 40,4 S. E . . Calma Cubierto »
Alicante. 757,9 40,0 N . . . .  Idem. Al. celaj. Tranq.*
M urcia... 759,3 8,4 S. O .. Brisa. N u b es .. »
Valencia. 758,9 8,8 O Idem. Despej.*. »
Barcelona 759,4 9,0 N . . . .  Vien.® Cubierto Tranq.*
Zaragoza. 756,9 0,2 N. E ..  Brisa. Niebla. . »
S o r ia . . . .  760,2 0,3 N. E . .  Calma N ubes... »
B úrgos... 760,5 -3,4 O Vien.° Cubierto »
Valladolid 764,0 -2,0 N. E . .  » N ieb la.. »
Salaman." 757,6 2,0 S. E . .  Calma Cubierto »
M adrid... 760,6 2,6 N  Idem. Celajes.. »
Cid.-Real. 760,4 7,4 O .. . .  Idem. Lluvia. . ■
Albacete. 762,2 5,8 O. N.O Brisa. Cási cub. »
B rest á 8. 764,8 4,2 S. S .E  Vien.0 Nubes . .  Bella.
Bay.* i d . . 757,0 0,0 E . . . .  Calma B rum a.. Calma.
C e tte id .. 765,0 4,0 N. E ..  Brisa. Celajes.. Oleaje.
M ars.*id. 760,2 4,4 N. E . . Idem. Lluvioso Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 2g 

de Noviembre de 4866 á las ocho de la mañana.

i Barómetro
en milíme- Tempcratu- Dirección

LOCALIDADES. ,rios. á *” í  r» en Erados del EsUdo dol cielo. 
a ln iT e l  del . . .  . .centígrados. Tien to .

mar.

S. Petersburgo 754,3 —7°,0 S  Cubierto.
S to ck o lm o ... » » » »
Viena.................. 752,9 5°,7 O.N. O. Cubierto.
B erna................. 758/1 409,4 S O ....  Nieve.
G reenw icli... 759,0 5*,4 O.N.O. Nubes.
Bruselas  753,4 48*,7 S. O. . .  Cási cub.*
Dunquerque.. 754,8 6°,0 N.N.O, Nubes.
P a n s .................. 758,4 4*,9 O. N. O. Despejado.
Burdeos  763,8 8°,0 N . O . . .  Lluvia.
Lyon.................. 760,6 7°,8 S. E...... Nubes.
F lo re n c ia ....  753,4 42°,0 S . O . . .  Borrascoso.
Roma.................  756,6 i 3o, 3 S Cubierto.
Nápoles   758,0 42#,0 O .S .O . Nubes.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ba 

dajoz, Cáceres, Córdoba, Coruña, Jaén, Lugo, Orense, 
Pontevedra y Sevilla.

A lc a ld ía -G O r re g im ie n to  d e  M a d rid .
De los partes rem itidos en el d iá de ayer por la In

tervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 
granos y nota de precios de artículos de consum o, re
sulta lo siguiente:

ENTRAD O PO R  LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
40 042 arrobas de trigo.
3.421 idem de harina.
8.948 idem de carbón.

444 vacas, que hacen 46.744 libras de péso.
520 carneros, que hacen 42.224 libras de peso.
489 cerdos degollados ay e r , que hacen 38.344 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v aca , de 4,200 á 4,650 escudos arroba, y de 
0,242 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,600 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,242 escudos libra.
Tocino añejo, de 6,600 á 7 escudos arroba, y de 0,300 

á 0,348 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,200 á 2,500escudos fanega.
Trigo vendido..........................    3:705 fanegas.
Precio medio................................... 5,452 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 30 de Noviembre de 4866.=E1 Alcalde-Cor

regidor , Marqués de Villaseca.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del SO de Noviembre de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 34-00 

y 33-95; á plazo, 34-35, 40 y 35 fin próx. yol.
Idem id. diferido, publicado, 30-40 y 30-80pequeños. 
Material del Tesoro no preferente con interés, no pu

blicado , 98-00 d.
Deuda del personal, id ., 45-80 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, idem, 
88-45 p. '

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.* de A bril de 4850, de á 4.000 rs., id.,
80-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , id., 85-75 d.
Idem del canal de Isabel II, de á 4.000 rs., 8 por 400 

anual /p rim era  em isión , id., par.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de a 2.000 

reales, publicado, 60-20; no publicado, 60-40 p.
Idem id. id. (nuevas), de á 2.000 rs., publicado, 58-45 

y 20.
Idem id . ,por. id ., de á 20.000 rs., id., 57-90 y £ 

no publicado, 57-70,
Acciones del Barico de España, no publicado, 446-00 d.

CA M BIO S.

Lóndres á 90 dias fecha , 49-20.
P arís á 8 dias vista, 5-42 d.

Plazas del reino.

Dañe. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . .  » L u g o . . . . .  % »
Alicante. . . .  » */% Málaga par p. >
Almena  » M urcia.. . .  par. >
Avila  par. » Orense  % >
Badajoz.. . .  , */% » Oviedo.. . .  *4 p. »
Barcelona... » 4 Palencia. . »
Bilbao  » %d. Pamplona. » 4 p*
Búrgos  par. » Ponteved.* % p. »
Cáceres  % » Salamanca par. »
Cádiz  » y$ San Sebas-
Castellon par d. » tia n   par. »
Ciudad-Real. par. » Santander. »
Córdoba par p. > Santiago.. y2 p.
Coruña  % p. » Segovia.. .  par. »
Cuenca par p. » Sevilla  » i /  ¿
Cerona  % » Soria  » í
íranada  » % d. Tarragona. » *A d.
íuadalajara. par. » Teruel  » yt
íuelva  par. » Toledo  par. »
luesca  » yz V alencia.. » p
aen   » Valladolid. » V.
^eon. . . . . .  /  Yt d. » Vitoria.. . .  » %
jé rid a .  » y4 Zam ora.... par. »
L ogroño ..,, » y% Zaragoza,. » y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Am bires 27 de Noviembre.— In terio r, 30-75. — Di
ferida , 30-50. 

Amsterdam ftl de Noviembrti—Interior, 30 43/16.— 
Diferida, 30 

Lóndres 27 de Noviembre. — Consolidados, 88 % á
88 y*

París  28 de Noviembre.—Interior español, 82 *4.— 
Diferida, 32.

ESPECTÁCULOS.

T eatro R eal. — A las ocho y media de la noche.— 
Función 45 de abono.—Saffo.

T eatro del P rín c ipe . — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 63 de abono.—Turno impar y tercero
de tres. — Quien siembra vientos , comedia nueva en
tres actos.—Baile Petra y Manolo.— No matéis aí'jñcllde.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .'—A las ócho dé la ñoché^— 
Función 45 de abono.'—Turno tercero.— Amor de ma
dre, drama en dos actos.—El proverbio riuévo, escrito 
expresamente para las primeras actrices' Sras. Diez y 
Lamadrid, Mas vale maña que fuerza.

T e a t r o  d e  l o s  B u fo s  m a d r i l e ñ o s  (án tes  de Varie
dades).—A las ocho y media de la noche. — Función 
impar. Turno tercero .— El niño, zarzuela en un actp..— 
El conjuro , zarzuela nueva en un acto.— Elmotin'd  
estrellas, zarzuela nueva en un acto. • "


